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A) suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
equipo, de acuerdo con sus características y naturaleza. cuando se im
porten de la Comunidad Económica Europea o bien de aquellos pai
ses a los que, en virtud de las disposiciones vigentes en cada momen
to, les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario; o bien

B) sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas Comu
nitario, cuando dichos bienes de equipo se importen de terceros pai
ses, siempre que este derecho resulte inferior al aplicable en cada mo
mento a los citados paises según el Arancel de Aduanas español y de
acuerdo con las previsiones de adaptación al Arancel comunitario es
tablecidas en el articulo 37 del Acta de adhesión.

Segundo.-EI reconocimiento de los beneficios recogidos en el ar
tículo anterior no prejuzga la inexistencia de producción nacional de
los bienes objeto de la inversión. Dichos beneficios sólo resultarán
aplicables si se acredita debidamente la inexistencia de fabricación na
cional mediante el certificado que en tal sentido expida el Ministerio
de Industria y Energía. el cual deberá ser presentado ante los Servi
cios competentes de Aduanas para la aplicación de los beneficios que
se recogen en la presente Resolución.

Tercero.-1. Los bienes de equipo que se importen quedarán
vinculados al destino especifico deteoninante del beneficio que se con
cede y, su utilización en fines distintos de los previstos, supondrá la
pérdida automática de Jos. beneficios aplicados, siendo exigibles los
derechos arancelarios y demás impuestos no percibidos, asi como los
recargos y sanciones a que hubiere lugar.

2. A los efectos del pertinente control, serán de aplicación las
noonas contenidas en la Circular número '957, de 5 de febrero de
1987. de la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales, re·
lativo a los despachos de mercancías con destinos especiales.

Cuarto.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del artículo 5."
de la Orden ministerial de referencia, y a efectos de alcanzar los obje
tivos mencionados en el apartado 3 del mismo articulo, la presente
Resolución será aplicable a cuantos despachos de importación se ha
yan efectuado con carácter provisional con anterioridad a la fecha de
esta Resolución.

Quint.o.-La pr:esente Resolución, sin petjuicio d~ s.u publicadó? en
el «Boletm OfiCIal del Estad6~~ para general conOCImIento. entrara. en
vigor en el mismo día de su fecha.

Madrid. 23 de mayo de 1991.-EI Director general, Francisco Ja
vier Sansa Torres.
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ANEJO UNICO

ReIaclón de Empresas
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Nota: Los certificados de inc::l:istencía de ptoducción nacional contendrán la oportuna referen·
cia al proyecto de que se trate.,. segÍln la relaCIón anterior.

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Ma
drid. con fecha 21 de noviembre de 1989, sentencia firme en el rC1:Uf.o;o

Proyecto

*a) Nuevo rotor de baja presión
destinado al grupo 2 de la
Central Térmica de Teruel
(Andorra-Teruel).

*b) Modernización de las turbi
nas de los grupos 1 y 2 de la
Central Térmica Compostilla
11.

Unidad de conversión FCC
(Crackíng, Catalítico, Fluido)
en la Refinería del Complejo
La Rábída (Palos de la Fron
tera, Huelva).

Control avanzado en planta de
mezclas en el complejo índus
trial de San Roque (Cádiz).

ORDEN de 2f de mayo de 1991 por fa que se dispone el
cumplimiento en 51.Lf propios términos de la sentencia dic
tada por el Tribunal Superior de Justida de Madrid en el
recurso conJencioso~administrativo número f 138j1983 in
terpUt:sto por don José Afanuel Afonago Cerrara.

1. «Empresa Nacional de Electri
cidad, S. A.)) (ENDESA)

2. «Ertoil, S. A.)~

3. «Lubricantes del Sur, S. A.»
(LUBRISUR)
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MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

RESOLUCION de 24 de mayo de 1991, de fa Dirección
General de Comercio Exterior. por la que se reconocen los
beneficios arancelarios establecidos por el Real Decreto
158611985. de 18 de diciembre. modificado por los Reales
Decretos 93211986. de 9 de mayo, y 1640;1990. de 20 de
diciembre. a la «Empresa Nacional de Electricidad. Socie
dad Anónima» (ENDESAj y otras.

El Real Decreto 2586(1985, de 18 de dic¡'embre, modificado por
los Reales Decretos 932/1986. de 9 de mayo. y 1640/1990, de 20 de di
ciembre, establece un régimen de suspensiones y reducciones arancela
rias aplicables a los bienes de inversión que se importen ccn determi
nados fmes especificas, recogiendo en su artículo L'" entre otros, el de
modernización o reconversión del sector energético.

Al amparo de dicha disposición y de acuerdo con [os tramites pre
vistos en la Orden ministerial de Presidencia del Gobierno del 19 de
marzo de 1986, las empresas que se relacionan en el anejo único de la
presente Resolución, encuadradas en el sector energético solicitaron
de este Departamento el reconocimiento de los beneficios arancelarios
establecídos en los citados Reales Decretos.

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Dirección General de la
Energia del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo ha emitido
los correspondientes informes favorables a la concesión del beneficio
solicitado una vez aprobados los respectivos proyectos de moderniza
ción de sus instalaciones presentados por las referidas empresas.

En consecuencía, esta Dirección General de Comercio Exterior ha
resuelto, de acuerdo con lo previsto en el articulo 3.° de la Orden mi
nisterial de Presidencia del Gobierno del 19 de marzo de 1986, lo si
guiente:

Prim~o.~Las importaciones de bienes de equipo que realicen la
empresas que se citan en el Anejo a la presente Resolución en ejecu
ción de sus respectivos proyectos de modernización aprobado por la
Dirección General de la Energia de! Ministerio de Industria, Comer~
cio y Turismo disfrutarán, a tenor de lo dispuesto en el Real Decreto
2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por los Reales Decretos
932/1986, de 9 de mayo, y 164üjl990, de 20 de diciembre, de los si
guientes beneficios arancelarios:

A) suspensión total de los dere,;;hos aplícables a los bienes de
equipo. de acuerdo con sus características y naturaleza. cuando se im
porten de la Comunidad Económica Europea o bien de aquellos pai-


